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el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Melilla que corresponda, en el plazo de 
SEIS MESES, a contar desde el día siguiente a aquél en que se produjo la desestimación 
presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.“

Melilla, 9 de enero de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa


